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1.ª SECCION.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. S., fecha de ayer, 
dando cuenta á este Ministerio de que en 
la conferencia habida el 10 del actual 
con la comisión nombrada por la Junta 
de Gobierno del Banco español de San 
Fernando para fijar, de acuerdo con esa 
Dirección, y en conformidad á la condi
ción segunda del convenio celebrado en 
6 de Mayo último, los cambios que han 
de regir respecto de las cantidades que 
entregue aquel establecimiento en letras 
sobre París y Lóndres con destino al pago 
del semestre de la Deuda exterior al 3 
por 100 que vence en fin del mes actual, 
se ha convenido en que sean aquellos los 
de 5 francos 22 céntimos por peso fuerte 
sobre París, y 48 dineros esterlines 80 
céntimos, también por peso fuerte, sobre 
Lóndres, ha tenido á bien S. M. aprobar 
los referidos cambios, mandando al pro
pio tiempo que se publique esta resolu
ción en la Gaceta como complemento del 
citado convenio con el Banco, inserto en 
el número del mismo periódico corres
pondiente al dia 13 de Mayo próximo 
pasado.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1852.==*Bravo 
Murillo.=Sr. Director general del Tesoro 
público.

limo. S r.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de lo expuesto por V. I. en 
escrito de 29 de Mayo último acerca 
de la conveniencia de dictar reglas á las 
cuales haya de sujetarse en lo sucesivo el 
reemplazo de los individuos que compo
nen las rondas de visita de los derechos 
de puertas, y de determinar la clase de 
armamento y vestuario que desde luego 
habrán de usar estos cuerpos á fin de 
que correspondan al objeto de su institu
to, y se presenten en los actos de servicio 
con el decoro que cumple á la fuerza pú
blica y á agentes de la Administración; y 
S. M ., conformándose con el parecer de 
Y. I., se ha servido mandar:

1.° Que no se admitan en adelante 
para dependientes de las expresadas ron

das sugetos que no hayan servido con 
buena nota en las diferentes armas del 
ejército, en las brigadas de Marina ó en 
la Guardia civil; y que los que aun con 
este requisito pidan ser colocados, acom
pañen á su solicitud los correspondientes 
documentos en que lo acrediten.

2.° Que sean también condiciones in
dispensables para la admisión las de no 
pasar los individuos de 40 años de edad, 
tener la robustez necesaria para el des
empeño del servicio, y saber leer y es
cribir; comprobándose el primer extre
mo por la licencia ú hoja deservicios ori
ginal , ó en su. defecto por la fé de bautis
mo competentemente legalizada que pre
senten ; el segundo por la inspección que 
de ellos hagan el Administrador y Visi
tador antes de darles posesión del em
pleo, y el tercero sujetando á los nom
brados á que en presencia de los mismos 
Jefes hagan el preciso ejercicio de lec
tura y escritura para asegurarse de su 
idoneidad.

3.° Que tanto los Visitadores y sus 
Tenientes, como los demás individuos de 
las rondas, y lo mismo los de infante
ría que los de á caballo, se uniformen, 
monten, equipen y armen con sujeción, 
así en el número como en la clase y for
ma de los objetos, á los modelos aproba
dos por el Gobierno.

4.° Y últimamente, que las disposi
ciones que anteceden no impidan el pase 
de unas rondas á otras, ni los ascensos 
naturales respecto á los individuos que se 
hallan nombrados en la actualidad, ó que 
en lo sucesivo lo sean en clase de depen
dientes de mozos ó de auxiliares de la 
recaudación.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, 
acompañándole adjuntos los modelos que 
se citan. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1852.=Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de contri
buciones indirectas.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha dig
nado nombrar por decretos de 8 del 
actual

Comendadores de la Real y distingui
da Orden de Cárlos III á D. Mariano Lo- 
rente, Vocal del Consejo de sanidad, y 
á D. José Ceriola y Flaquer, Diputado á 
Córtes.

Caballeros de la misma Orden á Don 
José María Jaudenes, Secretario del Go
bierno de la provincia de Málaga; á Don 
Juan Rodríguez Módenas, Vicepresidente 
del Consejo provincial de Córdoba; á Don 
Juan González, Alcalde deGor; á D. José 
María Fabro, Interventor de la Adminis
tración de Correos de Murcia; á D. Juan 
Antonio Martínez, Alcalde de Caniles; á 
D. Lucas Yañez y á D. José Ortiz y Ruiz, 
Tenientes de Alcalde de Valencia; á Don 
Manuel Boix, D. Juan Bautista Arago, 
D. Juan Ramírez, D. José Galmes y Cu- 
bertorer, D. Manuel de la Llera y Cueto,

D. Ramón Galbañon y á D. Pascual Puig 
y Falcó.

Comendador de la Real Orden de Isa
bel la Católica á D. Manuel Perez Quinte
ro, Secretario del Gobierno de la provin
cia de Jaén;

Y Caballeros de la misma Orden á Don 
Juan Angel de Llano, Teniente de Al
calde de Valencia; á D. Antonio Arija y 
D. Manuel Freire de Andrade: todos á 
propuesta del Ministerio de la Goberna
ción.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. ha tenido á bien dictar las re
sol uciones siguientes:

Magistrados.

En 28 de Mayo. Nombrando para una pla
za de Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, vacante por fallecimiento de D. Angel 
Casimiro G ovantes, á D. Pablo G ovantes, que 
con igual carácter sirve la Regencia de la Au
diencia de Madrid.

Promoviendo á la Regencia de la Audien
cia de Madrid á D. José Gamarra y Cam bro- 
n e ro , Presidente de Sala del mismo Tribunal. 
Entró en la carrera de la toga en 4 de Agosto 
de 4834, en que fué nombrado Fiscal de la 
Audiencia de V a lladolid , de cuyo cargo pasó 
al de Magistrado del mismo Tribunal por 
Real decreto de 21 de Noviembre de 4835. 
En 40 de Enero de 4837 fuó nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de esta corte , de 
cuya plaza pasó á la de Fiscal de la misma 
Audiencia por Real decreto de 28 de Enero 
de 1838. En 4 6 de Setiembre de 1839 fué nom
brado Regente de la Audiencia de Oviedo, 
cuyo cargo desempeñó, así como el de la Re
gencia de la de Sevilla, para que fuó nom
brado en 15 de Diciembre de 1843; y habiendo 
vuelto á la Audiencia de esta corte en clase 
de Magistrado en virtud de Real decreto de 
4 3 de Abril de 4 844 , desempeñó este cargo 
hasta que fué nombrado Presidente de Sala 
en 19 de Agosto de 4850.

Promoviendo á la presidencia de Sala que 
resulta vacante en la Audiencia de Madrid 
á D. Juan María Biec, Magistrado del mismo 
Tribunal. Después de haber servido en la car
rera administrativa, y obtenido los honores 
de Magistrado en 27 de Febrero de 1836 , fué 
nombrado Fiscal de la Audiencia de Barcelo
na en 8 de Octubre del mismo año; desem
peñó cerca de tres años este cargo en la de 
Yalladolid, hasta que fué nombrado en 9 de 
Noviembre de 4839 Magistrado de la misma 
Audiencia. En 9 de Enero de 4 844 lo fué para 
una de las presidencias de Sala de la de Pam
plona, cuya plaza sirvió hasta Setiembre del 
mismo año, en que le fué conferida la Regen
cia de la Audiencia de Canarias; y sin haber 
llegado á desempeñarla, fué nombrado en 6 de 
Diciembre siguiente para una plaza de Oficial 
Jefe de negociado del Ministerio de Gracia y 
Justicia, que desempeñó, siendo Secretario de 
S. M. con ejercicio de decretos por Real decre
to de 5 de Enero de 1845, hasta que en 20 de 
Febrero de 4 846 fué nomíarado Magistrado de 
la Audiencia de esta corte.

Primera série de seis plazas vacantes de Ma
gistrado en la Audiencia de esta corte.

En 31 de Mayo. Nombrando para la plaza 
de Magistrado, vacante en la Audiencia de 
Madrid por promoción de D. Juan María Biec 
á Presidente de Sala, á D. Miguel Bataller, 
Magistrado cesante de la Audiencia de Barce
lona, y que sirvió este cargo desde 8 de Oc
tubre de 4 824 hasta 20 de Agosto de 4 834. 
(Turno á los cesantes.)

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

En 28 de Mayo. Trasladando á D. Salva
dor Blay, Juez de primera instancia de Olot, 
al juzgado de Denia, de ascenso, en la provin
cia de Alicante, accediendo á sus deseos.

Trasladando á D. Calixto Bello, que sirve 
ei juzgado de Denia, al juzgado de Olot, acce
diendo también á sus deseos.

Trasladando á D. Angel de las lleras, Juez 
de primera instancia de Cervera del Rio A l -  
hama, al juzgado del valle de Cabuérniga, de 
entrada, en la provincia de Santander, des
pués de instruido el expediente que al efecto 
previene el Real decreto de 7 de Marzo 
de 1851.

Trasladando al juzgado de Cervera del Rio 
Alhama, también de entrada, en la de Logro
ño, á D. Camilo Saenz Miera, Juez del valle 
de Cabuérniga, después de instruido también 
el expediente que previene el referido Real 
decreto.

Trasladando asimismo, prévia la instruc
ción del mismo expediente, á D. Pedro Alcán
tara A bril, Juez de primera instancia de Tor- 
relaguna, al juzgado de A liaga, de entrada, en 
la provincia de Teruel.

Trasladando al juzgado de Torrelaguna, de 
igual clase, en la de Madrid, á D. Salvador de 
Simón Rubio y Zaldo, que sirve el de Priego, 
en la provincia de Cuenca, accediendo á sus 
deseos.

Trasladando al juzgado de Priego, de en
trada, en la referida provincia de Cuenca, á 
D. Manuel María Rodríguez Escosura, Juez de 
A lm azan, por hallarse comprendido en lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de Junio 
de 4 851.

Trasladando al juzgado de Almazan, de 
entrada, en la provincia de Soria, á D. Anto
nio Suarez Sequeiros, Juez de Cañete, acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Cañete, de en
trada, en la de Cuenca , á D. Plácido Rodríguez 
de Solís, Juez de A liag a , accediendo á su so
licitud.

Aprobando la permuta que de sus respec
tivos destinos tenían convenida D. Angel V i- 
iaplana, Juez de primera instancia de More
d a , y D. Joaquín Orduña y Feliu, Promotor 
fiscal de A lcoy, pero sin que pueda el prim e
ro, mientras sirva la prom otoría , disfrutar de 
otra consideración que la de este cargo.

Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Juan N epo- 
muceno Perez del Castillo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de las Palmas en Cana
rias, en atención á haberlo solicitado, por no 
permitirle el estado de su salud volver á aque
llas Islas.

Tercera série de seis plazas vacantes de juzga
dos de primera instancia de ascenso.

En 4 de Junio. Promoviendo al juzgado de 
primera instancia de la ciudad de las Palmas, 
de ascenso, en las Islas Canarias, á D. Eugenio 
Perea, que sirve el de Santa Cruz de la Pal
ma en las misma Islas desde 20 de Agosto 
de 4 847, habiendo desempeñado anteriormen
te hasta esta última fecha desde 19 de Enero 
de 4 844 el cargo de Promotor fiscal. (Turno 
al ascenso.)

Segunda série de seis plazas vacantes de juzga-  
dos de primera instancia de entrada.

Ascendiendo al juzgado de Santa Cruz do 
la Palma, de entrada, en las referidas Islas, á 
D. Joaquín Irigoyen , Promotor fiscal de Muía 
desde 13 de Agosto de 1847, y que habia ser
vido igual cargo en partido de entrada des
de 25 de Marzo de 4 841. (Turno al ascenso.)

Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Juan José 
Orbe, que lo ha solicitado por no permitirle 
el estado de su salud encargarse del juzgado



de Huesear,  á que habia sido trasladado desde 
el de Ugijar que  servia.

P R O M O T O R E S  F I S C A L E S .

E n 4 de Junio. Nombrando para ia promo- 
toría fiscal de Muía, de ascenso, en  la p rov in 
cia de M urcia, á D. Norbcrto Romero, Asesor

de Ja Subdelegacion de Rentas de C iudad— 
Real. , __Concediendo su jubilación á D. José Ma
nuel Cacho y Tagle ,  Prom otor fiscal de L a-  
red o.Nom brando á D. José Marcelo Tagle y Ga
banzo pa ra  la promotoría fiscal de Laredo, de 
e n t ra d a ,  en la p rovincia  de San tander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Contabilidad.
Desde el dia 15 del ac tua l  de u n a  á t res  de 

la tarde se rec ib irán  en la Contabilidad de e s 
te 'Ministerio los capones  co rrespondientes  á

las acciones de  las c a r re te ra s  de  la C oruña v 
las C abril las ,  q u e  v e n c e rá n  en  1? de Julio p ró 
x im o ;  debiendo presen ta r lo s  ru b r icad o s  al res
paldo y con ca rpetas  dup licad as  a r reg la d as  al 
modelo q u e  es tará  de manifiesto en la por ter ía  
de dicho Ministerio.

Madrid 41 de Junio de  18 5 2 .c = E l  Jefe de 
la C ontab ilidad. A n d r ian i ,

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. M es de M ayo de 4852.

E stado  demostrativo que en conformidad á lo dispuesto en el p á rra fo  28 del art. 53 de la instrucción reglam entaria  aprobada por S* M . en 34 de Diciembre de 4854 fo rm a  esta  C ontaduría de los 
valores que por dichos conceptos han ingresado en la tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de M ayo} en documentos de la B su d a ¡ cuyo porm enor es como sigue :

CLASES DE DEUDA EMITIDAS. d o c u m e n t o s  y  s u  n u m e r a c i ó n . CAPITALES
en rs. vn.

CREACIONES.

Renta diferida del 3 por 100 in te rior  . ..
29 tí tu los ,  serie A , de 4,000 r s . , núm ero s  3,129 al 3 ,137 ................................................... ................ .....

l 4 2 )> » B, de 4 2,000 r s . , núm eros  4,573 al 4 ,5 8 4 ......................................................................... .
) 4 4 d » C, de 24,000 r s . , nú m eros  4,447 al 4 ,4 5 7 .................................................................. ..
( 42 » » D, de 48,000 rs. ,  n ú m ero s  8,687 al 8 ,6 9 8 ..........................................................................

446.000 ] 
4 44,000 f
264.000 (
576.000 ]

1 .(00 ,000

Deuda am ortizablo de p r im era  c lase .........
/ 4 30 » » A, de 4,000 r s . ,  n ú m ero s  496 al 222 , 354 al 375 y 497 al 5 7 4 . . . » .................
i S2 » » B, de 10,000 r s . ,  n ú m ero s  247 al 2 7 4 ,  362 al 367 y 454 al 5 0 1 ......................... .
/ » )> C de 40,000 rs. ,  n ú m e ro s  443 al 4 47, 436 al 4 40 y  4 64 al 473 ..........................
j ¡1 » d \ do 80,000 rs. ,  n ú m ero s  423 al 426 , 458 al 463 y 245 al 2 4 8 .3 ......................
\ 3 inscripciones nominales no t ran s fe r ib le s ,  n ú m e ro s  4 , 5 y 6 ...................... ....................................

520.000 x
820.000 
800,000

4.420,000
4.572,255..12]

, 4.832,255..12

» j> de segunda c la se .........
/ 4 3 tí tu los,  série A, de 5,000 rs . ,  n ú m e ro s  93 al 96 y  4 45 al 4 5 3 . .  ..................................................
\ 15 » )> B , de 4 0,000 rs . ,  n ú m e ro s  84 al 88 y  426 al 4 3 5 ................................................. ..
( 8 » *> C, de 20,000 rs. ,  n ú m ero s  4 46 y  469 al 475..................................................................
j g D )) I) de 50,000 r s . ,  n ú m ero s  428 , 429 v  5 6 8 ....................................................................

65,000 i
450.000 j
460.000
450.000

, 025,000

Capitales reconocidos á partíc ipes  legos en
d iezm os ................................................................

R entas no perc ib idas por id ...........................

( 4 » » E ,  de 4 00,000 rs . ,  núm ero s  6 al 9 ...................... .................................................................
18 lám in as ,  núm eros  48 al 65............................................................................................................. ........................
26 » núm eros  6 al 31...................................................... ..................................................................................

400,000 ]
2.602,051..  4 
(.001,106..14

195,153..27
10.655,566..23

Intereses adelantados de cinco se x tas  p a r 
tes ele la capitalización do i d ................... 7 » núm eros  2 al 8 .........................................................................................................................................*

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 4 09 interior.
/ 4 6 t í tu los ,  série A ,  de 4,000 r s . , n ú m ero s  28,725 al 28,730 y  28,840 al 28,849.............................
) 5 » » B, de 3,000 r s . ,  n ú m ero s  42,965 y  42,984 al 42,987..................................................
] 5 d )> C, de 6,000 rs . ,  n ú m e ro s  13,702 al 4 3 ,70 6 .....................................................................
1 40 » » D ,  de 24,000 rs. ,  n ú m ero s  5,252 al 5,264............................................................... ..

46.000
45.000
30.000 i 

240,000
301,000

Renta diferida del 3 por 109 i n t e r i o r . . . .
( 426 t í tu los ,  série A ,  de 4,000 r s . ,  n ú m e ro s  2,792 al  2 ,914, 2,916 al 3,128 y 3,501 al 3 , 5 9 0 . . .
\ 166 » » B, de 42,000 rs . ,  n ú m ero s  4,453 al 4,572 y  2,001 al 2 ,046............ ..........................
{ 500 )) » C, de 24,000 r s . , núm eros  3,988 al 4,446 y  7,001 al 7,041.......................................
i  964 » » D,  do 48,000 rs . ,  núm eros  8,359 al 8,686 y 9,504 al 40,4 3 6 ...................................
\ 104 inscripciones nom inales t ransfe r ib les ,  núm eros  408 al 49Í y  493 al 2 4 2 .......................................
/ 249 títulos, série A , de 4,000 rs . ,  núm ero s  223 al 350 y  376 al 496.....................................................

4.704.000 ’
4.992.000 

42.000,000
46.272.000
45.704.000

996,000 i

77 .672,000

Deuda amortizablo do p r im e ra  c la se .........
i 473 » » B, de 10,000 r s , ,  nú m ero s  275 al 361 y  368 al 453.....................................................
\ 44 » » C, de 40,000 rs . ,  núm eros  418 al 435 y  4 41 al 4 6 3 .....................................................
v i i 2 » )> D, de 80,000 r s . , núm ero s  127 al 4 57 y  4 64 al 244 .....................................................
v 3 inscripciones nom inales  no t ra n s fe r ib le s ,  n ú m e ro s  2 al 4 . . . . . . . .  .....................................

4.730.000
4.640.000
8.960.000 

427,999.. 4J
240.000 ;
370.000 1

i 13.453,990.. 4

í 48 t í tu los ,  série A ,  de 5,000 r s . ,  n úm eros  97 al 4 44.......................................................... |
» » de segunda c la se ......... ) 37 »  » B, de 10,000 r s . , núm eros  89 al 425 ..................................................... \  8 .550,000j 52 » » C , de 20,000 r s . ,  núm eros  417 al 4 68 ...................................... 4.040.000 |

6.900.000f 138 »  »  D, de 50,000 r s . ,  núm eros  430 al 567....................................... )
Documentos in terinos por in tereses  de 

Deuda co rr ien te  del 5 por 4 00 á papel.
Capitales reconocidos á partíc ipes  legos en 

d iezm o s ...............................................................
46 docum entos  in te r ino s ,  n ú m ero s  4 al 4 6 .........................................................
24 lám in a s ,  núm eros  18 al 41 .............................................................................

0 » l / 0 v j  i  t V m

i  O x  v  %/

RESUMEN. 108.814,248..!  7

C reac io nes .......................................................................................................... 10.655,566.-23 
108 814 248 17C onvers iones ......................................................................................................

Total
1 \J  w  • 1 X  » A 1 X  w  • |  |  |

119.469,815.. 6
Madrid 4.° de Junio  de 1852,=3V? B ? = A r is t i z a b a l .= J o s é  Ciudad.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta  Di rección,  en c u m p l i m i e n to  d e  lo d i sp ue s t o  por  Real  ó r d e n  de  17 de  
E n e r o  ú l t i m o ,  pu b l i ca  e! s igu ien te  r e s u m e n  me nsua l  de  las operac iones  d e  la 
D e u d a  í lo tan tc  has ta  el l .°  del  p res en t e  mes.

Reales vellón.

E n  1? (]ó Mayo ¡a Deuda flotante im p o r ta b a ,  según resum en  publicado en 
la Gaceta de U  del ivismo m e s . . . * ......................"................................................. .. 340.233 ,684..30

La negociación do Mayo so eíbeiuó como sigue:
E n  le tras  y pagarés á favor  do p a r t ic u la re s ’'p o r  valor d e . . .  68.935,180 )
E n  le tras  a la órden del Banco de San F e r n a n d o ......................  30.764,492..291 99.699,672..29
En l e t ras  á la ó rden del Banco por imp or t e  de sus an tic ipos  pa ra  el pago

del sem estre  de la Deuda p ú b l i ca ,  según co nven io ................................................  3.922,076.30

443.855,434.,21be recogieron letras  y pagarés  del vencim iento  de Mayo por  la c a n t i -  
dad  d e ........................................................................... ...................... : ...................................  101.044,333..20

Douda do lan te  en 1® de J u n i o . . .  342.8) 1 ,) 01.. 4

La negocias ¡;-n uo a ia ic  so vei i neo con et descuento cíe 8 por 100 anual sobre le t ra s  ypagarés  á varíes plazos.
La negociación m í mes ac tual queda ab ierta .
Madrid 42 de Jun io  de 4852.== Por ind isposic ión ,  Pablo deGifuentes,

2 .ª s e c c i ó n .— O F I C I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Capitán  general de Puerto -R ico  pa rt ic ipa  

con fecha del 4 de Mayo h a b er  tom ado pose
sión del m ando  de aquella  Isla , en  Ja que  se 
co n tin u ab a  d is f ru tan d o  de perfec ta  sa lud  é 
ina lterable  t r an q u i l id a d  en 4 6 del m ism o ,  fe
cha de su  ú l t im a  comunicación.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  los autos que  an te  nos v a n  y  p e n d e n  

por recu rso  de nu l id ad  en t re  p a r t e s ,  de Ja 
u n a  D. Manuel Noriega y C o r t i n a , vecino de 
la c iu dad  de la Coruña , y de Ja o tra  Doña 
Rafaela Longo, de la mism a v e c in d a d ,  como 
apoderada  de su  hijo político D. José Manuel 
Llames Isla, sobre p rop iedad  de u n  terreno ,  de 
los cuales r e s u l t a : qu e  habiendo dado p r in c i 
pio la ex p re sad a  Doña Rafaela Longo á la cons
t rucc ión  de u na  azotea, sobre u n  te r re n o  sito 
á la espalda  de  la casa de su representado, 
calle de A cevedo , n ú m ero  ve in te  y nu ev e ,  de
nunció  la obra el referido D. Manuel Noriega 
y Cortina an te  el Juez de p r im era  ins tanc ia  
de d icha c iu d ad ;  y p end ien te  este j u i c io , a m 

plió su  d e m a n d a  solicitando q u e  se dec la rase  
de s u  p ro p ie d ad  el m encionado  te r r e n o  con 
las condenaciones consiguientes.

C ontes tada esta d em an d a  re iv in d ic a to r ía  
por  Doña Rafaela L o n g o , am bos  l i t ig a n te s  s u 
m in i s t r a ro n  respec t ivam en te  las  p r u e b a s  in s 
t ru m e n ta le s  y  testificales q u e  es t im aro n  con
v e n ie n te s , verificándolo Noriega y  C or t ina ,  e n 
t r e  o t r a s , de la cesión hecha con au to rizac ió n  
R e a l , en  p r im e ro  de Marzo de m il  setec ientos 
ochenta y  c u a t r o ,  por  D. P ed ro  C erm eño ,  Ca
p i tá n  general de Galicia, á D. Miguel G oyene-  
c h e , del ex presado  te r r e n o ,  a l  p a r e c e r , y  d e l  
que  á derecha é izq u ie rd a  del m ism o t ien e  
igual s i tuación con respec to  á las  dos casas 
n ú m ero s  ve in te  y  ocho y  t r e i n t a , colaterales  á 
la veinte y n u e v e ,  y  p ropias  la u n a  de  dicho 
Noriega y C o r t i n a , y  la o tra  de D. José Fors.

Recayó en  p r im e ra  in s tan c ia  sen tenc ia  con
d ena to r ia  y  confirm ada por la Sala p r im e ra  de  
la Audienc ia  de  aq u e l  te rr i to r io  en  la de  v is 
ta  q u e  p ron u n c ió  en  v e in te  y  s iete d e  Mayo 
de mil ochocientos c i n c u e n ta ,  se suplió  y  en 
m endó  esta  en  la  de rev is ta  p ro n u n c iad a  por  
la Sala s eg un d a  de la m ism a  A u d ienc ia  en  
ve in te  y seis de O c tubre  de aquel  año: se a b 
solvió á D. José Manuel L lam es Isla de  la de
m a n d a  propu es ta  por  D. Manuel Noriega y 
C ortina sobre la p ro p ie d a d  de l  te r ren o  c o n t i -



guo á la casa núm ero veinte y nueve por la 
parte  de la m a r in a : se declaró que el litigio
so no era precisam ente el comprendido en la 
cesión hecha por D. Pedro Cermeño en v irtu d  
de la Real óraen de cinco de Julio de mil se
tecientos setenta y nueve á D. Miguel Goyene- 
che, y donado por este al Hospital de Caridad 
de aquella c iudad ; acerca del cual se reservó 
su  derecho á los verdaderos interesados para 
que en los térm inos forma y modo que vieren 
convenirles le ejercitasen ante quien corres
pondiera ; y se mandó que de esta sentencia se 
pasase testim onio al A yuntam iento de aquella 
ciudad para los efectos oportunos.

Contra este fallo interpuso Noriega y Cor
tina  el presente recurso de nu lidad , bajo el 
concepto de ser contrario, entre otras leyes en 
que no ha insistido ú ltim am ente, á la diez y 
seis, título veinte y dos, partida te rcera , se
gún  la cual debe ser conforme á la dem anda 
la sentencia; y exponiendo los motivos de la 
de que se tra ta  la Sala que la dictó, explicó 
la declaración hecha en la misma diciendo en 
sustancia que en la cesión á que se refiere no 
entró la porción de terreno contiguo á la casa 
que según las condiciones de aquella debió 
reservarse para callejón de servicio de la 
m ism a, y de las otras dos núm eros veinte y 
ocho y tre in ta , y para luces de todas ellas; ni 
tampoco otra porción del mismo te rreno, que 
hoy está destinada al servicio público.

V istos; Considerando que la absolución, 
contenida en la prim era parte  de dicha sen
tencia, de la dem anda de D. Manuel Noriega y 
C ortina sobre la propiedad del indicado te rre
no, indudablem ente recayó sobre la cosa de
m andada, como lo exige la citada ley:

Considerando que esta absolución, cuyo 
verdadero significado, como el de todas las de 
su  espec ie , no e s , ni puede ser o tro , sino el 
de que el dem andante no es dueño de la cosa 
que pide, y sí con respecto á él, el dem anda
do, no ha sido alterada en n ingún  sentido por 
la declaración que la subsigue; lo uno, por
que, según la explicación que de la misma da 
en su inform e la Sala que la ha dictado, no es 
m as en el fondo que una reserva de derecho 
bajo la forma im propia de declaración; y lo 
otro, porque, según el tenor de la misma sen
te n c ia , no puede tener otro ca rác ter, puesto 
que sobre lo declarado se reserva expresam en
te en ella á los verdaderos interesados su  de
recho para que le hagan valer como y ante 
quien corresponda.

Fallamos: Que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al expresado recurso de 
nulidad  in terpuesto por D. Manuel Noriega y 
C o rtin a , á quien condenamos en las costas y 
en la pérdida del depósito de los diez mil 
reales, los que se d istribuyan  en la forma or
d inaria  que por esta nuestra  sentencia defini
tiva que se publicará en Ja Gaceta del Go
bierno y de la que se rem itirá  por duplicado 
copia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Lorenzo Arrazola. =  Ramón María 
Fonseca.=3Joaquin José C asaus.=José Francisco 
M orejon .= Juan  Antonio Barona.— Ramón Ló
pez V azquez .= Juan  M artin Carramolino.

Publicación ==Leida y publicada fué la sen
tencia antecedente por el Excmo. é limo. Se
ñor D. Ramón María Fonseca, P residente de la 
Sala segunda del Supremo Tribunal de Jus
tic ia , hallándose en audiencia pública, en la 
m añana de este .d ia , de que certifico yo D. Ma
nuel de C a rra n za , Secretario de la Reina 
nuestra  Señora y de Cám ara en el mismo Su
premo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 
ocho de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=M anuel de Carranza.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido los 27 premios mayores de los 500 
que comprende el sorteo del dia de ayer.

Núme- Premios,
ros. Ps. fs. Administraciones.

9663. 40000 Puenteáreas.
6541. 16000 Orense.
5988. 4000 Puerto de Santa María.
4326. 4000 Córdoba.

95. 4000 Sevilla.
7 6 4 4 .  4000 A ntequera.

43482. 4000 Madrid.
6254. 500 Idem.

4 4277. 500 Jijón.
7403. 500 Zamora.
5477. 500 Málaga.

40376. 500 Burgos.
368. 500 Zaragoza.

40345. 500 Chinchón.
3026. 400 Játiva.

4 0752. 400 Alicante.
42134. 400 Carmona.
45128. 400 Madrid.;

856. 400 U trera.
4 3912. 400 Barcelona.

9660. 400 S ev illa .'
42318. 400 Madrid.
4 4024. 400 Málaga.

9508. 400 Sevilla.
488. 400 Murcia.

2018. 400 Madrid.
5302. 400 Sevilla.

La Dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de celebrar el dia 26 del

presente mes sea bajo el fondo de 144,000 
pesos fu ertes , valor de 30,000 billetes á 96 rea
les cada uno, de cuyo capital se d istribu irán  
en 808 premios y 8 aproxim aciones 108,000 
pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

4 . . .  d e ......................................  30000
1 . . .  d e ......................................  40000
4 . . .  d e ......................................  4000
4 . . .  d e ......................................  2000
4 . . .  d e   4000.............  4000

4 7 . . .  d e   500.............  8500
2 5 . . .  d e   400 ............. 4 0000
3 0 . . .  d e   200 .............  6000
5 0 . . .  d e   400.............  5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  40 .............. 27420

808

2 Aproximaciones de 340 ps. ca
da una para  el núm ero an te
rio r y posterior al premio de
30000............................................. 680

2 Idem de 170 para idem al
de 10000......................................  310

2 Idem de 4 00 para idem al
de 4000......................................... 200

2 Idem de 80 para idem al de 2000. 4 60

4 08000
Si el núm ero 1 obtuviere alguno de los 

cuatro premios mayores, la aproxim ación an 
terior que corresponda á dicho premio será 
para  el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán  subdivididos 
en octavos á 42 rs. cada uno, y se despacha
rán  en las Administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán  al público las listas im presas de los n ú 
meros que hayan conseguido premio ó apro
ximación ; y por e lla s , y por los mismos bi
lletes originales, pero no por n ingún  otro do
cum ento, se satisfarán las ganancias en las 
m ismas Adm inistraciones donde se hayan ex
pendido , con la puntualidad  que tiene acre
ditada la Dirección.

3.ª SE C C IÓ N .- A N U N C IO S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En vista de la instancia y documentos p re
sentados por D. Francisco Martínez de la Tor
re , y de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de esta provincia, he acordado quede 
adm itido como editor responsable del periódi
co político El Clamor público.

Madrid 42 de Junio de 1852.=M elchor O r- 
doñez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En conformidad á lo acordado por el Exce
lentísimo A yuntam iento, se saca á pública su
basta el sum inistro  del pedernal para los ci
mientos de la obra del nuevo viaje de aguas 
de la fuente de da Reina desde la Montaña del 
Príncipe Pío hasta ia puerta  de la Corona, en 
la Real posesión de la Florida, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de S. E . , habiéndose señalado 
por el Sr. Alcalde-Corregidor para la celebra
ción del rem ate el jueves 47 del corriente á la 
una de la ta rde en las casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid 12 de Junio de 4 852.— Cipriano Ma
ría G lem encin, Secretario.

Por disposición del Excmo. Ayuntamiento, 
se subasta nuevam ente el sum inistro  de arena 
para la obra del nuevo viaje de aguas de la 
Fuente de la Reina con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la se
cretaría de S. E ., habiéndose señalado por el 
Sr. A lcalde-Corregidor para la celebración del 
rem ate el jueves 47 del corriente á la una y 
media de la ta rde en las casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid 42 de Junio de 4852.== Cipriano 
María C lem encin, Secretario.

PARTE NO OFICIAL

CORREO EXTRANGERO.

E s t a d o s - U n i d o s  -N u e v a -Y o rk  25 de Mayo. 
N ingún cambio comercial se ha hecho en 
nuestra plaza desde la salida dei Washington.

La exportación de m ercaderías para Euro
pa ha sido considerable esta semana : se ele
va á 4.173,027 dollars, de los que 84,510 van 
para el H avre, 2286 para Burdeos, y 23,124 
para Marsella. Los algodones componen la ma
yor cantidad de esta exportación.

La recolección de trigo y demás granos se 
anuncia 1)310 los mas felices auspicios.

A u s t r i a . — Viena 3  de Junio. — La corte de 
S. M. el Emperador partirá  esta noche para 
Pesth. El domingo m archará al mismo punto

la guardia imperial. S. M. recorrerá toda la 
H ungría : el 11 de este mes saldrá de Pesth 
para Czegted y K eskem eth; el 14 llegará á 
Tem eswar; el 22 á Jaspereing, y el 23 estará 
de vuelta en Buda. (Nueva Gaceta de Prusia.)

P rusia .—Berlin 5 de Junio.—Sabemos posi
tivam ente que el protocolo de Londres con
tiene :

4? El formal reconocimiento del derecho 
de soberanía del Rey sobre el cantón de Neu- 
cliatel.

2? Implícitamente el reconocimiento del 
derecho de S. M. el Rey de restablecer su au 
toridad por medio de las armas.

3? El empeño formal de las cuatro partes 
contratantes de restablecer la autoridad de 
S. M. por medio de negociaciones. N inguna de 
las Potencias ha hecho reservas. (Del mismo.)

A l e m a n i a .— Stuttgard  6  de Junio.
El Moniteur W urtemburgués publica el de

creto de convocación de los Estados para el 
15 de Junio próxim o, con fecha en Badén, 
donde se encuentra el Rey, y refrendado por 
el Ministro del Interior.

El Duque de Leuchtemberg llegó aquí 
ayer.

F r a n c i a .—  Se lee en el Moniteur de´l´Armée 
de 6 de Junio :

Recibimos las siguientes noticias de Argel 
con fecha 30 de Mayo:

El 21, el mismo dia en que el General 
Mac-Mahon batia el cherif Bou Seba, el Co
m andante superior de Biskara supo que el 
cherif de Onargla en persona, Mohammed-ben- 
Abd-Mah, se hallaba en E l-O utaia am ena
zando las comunicaciones con Batna. Se d iri
gió inm ediatam ente á su encuentro con 400 
caballos del c h e ik -E l-a ra b , 30 spahis y 54 
cazadores, alcanzándole cerca de Melilí. El 
cherif fue arrollado, dejando en el campo de 
batalla 4 50 hombres m uertos, se le cogieron 
200 camellos y todos sus bagajes. El cherif 
huyó hacia el Sur. Nosotros tuvim os 4 4 caza
dores m uertos, 6 heridos, un  spahi m uerto y 
otro herido.

Esta b rillante acción , cuyos detalles no 
han  llegado aun á Argel á la salida del correo, 
obrará una influencia decisiva en la situación 
de nuestros asuntos en el Sur.

El General M ac-M ahon, al anunciarlo al 
Gobernador general, le ha dado cuenta de que 
después de su combate del 21 , los O ulad-A li 
se han sometido, y satisfacen gran parte del 
impuesto. Los cheiks de O ulad-A ldoun se han 
sometido igualmente. El General cree, que su
biendo por el valle de Oeste á A chaich, obli
gará á los restantes á im plorar gracia , para 
lo cual perm anecerá en dicha comarca el tiem
po suficiente. Todos los cheiks de Beni-Toufont 
han llegado.

La jornada del 23 ha sido notable por un  
ataque de los O ulad-A m our, fracción no so
m etida de los Beni-Ktab, que han perdido 
una veintena de hom bres: nuestras tropas han 
tenido cuatro m uertos y dos heridos. Esta 
fracción, rodeada de pueblos sometidos, se 
verá obligada á seguir el mismo ejemplo.

La presencia del General Maissiat entre 
Bougie y Setif, donde utiliza los brazos de las 
tropas en los trabajos que se ejecutan confor
me á las instrucciones del Gobernador gene
ral, mantiene la tranquilidad  en el V este- 
Sahel.

Con las disposiciones tom adas, B ou-B ar- 
ghla queda en la im potencia de in ten ta r cosa 
alguna de im portantes resultados. El bloqueo 
establecido alrededor de la g ran Kabyla se 
verifica con el mayor esmero. Reina actual
mente la división en tre  las tr ib u s de D ju rd - 
ju ra. El general Camón dá gran  impulso á los 
trabajos : la disciplina de sus tropas y sus fae
nas en las canteras merecen los mayores elo
gios. Los Oficiales de ingenieros se m ultiplican 
por su actividad.

El General Dalesme ha salido en el correo 
del Este con intención de asistir á la instala
ción de Collo.

NOTICIAS NACIONALES
Córdoba 8 de Junio.

La feria celebrada en esta ciudad en los 
dias 3 0  y 31  de Mayo y 4? del corriente mes 
se prorogó otros dos mas por disposición del 
Corregimiento , y á la verdad con fru to , pues 
hemos gozado de mayor espacio de animación 
y movimiento que nos prometimos. El g an a
do caballar se ha vendido con estim ación, m er
ced á la remonta : de lo demás poco negocio 
se ha hecho, aunque no faltan seres afortuna
dos que podrían citarse como una excepción 
en esto de haberse desprendido con provecho 
de ovejas m alas, de medianos rucios y de can
sados bueyes. (De la Paz.)

Barcelona 9 de Junio.
Parece que se hallan ya m uy adelantados 

los planos que se han mandado levantar para 
la formación de una espaciosa carretera que, 
partiendo de las afueras de la puerta de San
ta Madrona, debe term inar siguiendo Ja costa 
del Mediodía de la montaña de Monjuich en 
las extensas posesiones que tiene la citada so
ciedad al otro lado de dicha montaña. La rea
lización de este proyecto contribuirá podero

samente á dar un  valor considerable á aque
llos te rren o s , donde es probable se levanten 
numerosos edificios, secados que esten los es
tanques que los hacían inhabitables. Esta cir
cunstancia habrá contribuido tal vez á la ex 
traordinaria subida que de algunos dias á es
ta parte ha experim entado el premio de las 
acciones de dicha sociedad. (Del Sol.)
. La lluvia de anteanoche ha sido genera l
en el Principado, habiendo sido bastante con
siderable en algunas comarcas. El 7 , según 
cartas que tenemos á la v ista, llovió incesan
tem ente en la provincia de Tarragona, y tam 
bién en varios puntos de la de Lérida. Hemos 
sabido que tam bién sucedió otro tanto en la 
provincia de Gerona: por lo que respecta á la 
de Barcelona, la crecida de los rios Besos y 
Llobregat dem uestra lo propio. Esta lluvia es 
m uy favorable á los trabajos agrícolas de la 
estación. (Del Ancora.)

Tortosa 6 de Junio.
Hablando á V. en otra ocasión de la cana

lización del E bro, le decía que podía creerse 
que las grandes ventajas que reportará la rea
lización de este proyecto seguían en propor
ción de las dificultades que para ella encon
traba la em presa, y que esta circunstancia ha 
dado motivo á que los que no estaban en an 
tecedentes de las causas del retardo que se ob
servaba , no solo dudasen que dicho proyecto 
se llevase á cabo, sino que decididam ente no 
lo creían. En este estado han continuado las 
cosas desde entonces; pues si bien de vez en 
cuando, después como an tes, se veian algu
nas señales de v ida , muy luego se seguía la 
mas completa paralización, hasta que ya ven
cidos todos los grandes obstáculos que ú ltim a
mente se oponían al arreglo definitivo de d i
cha em presa, el 24 del mes próximo pasado 
ha depositado la sociedad en el Banco de F ran
cia tocias las acciones que componen la can ti
dad prescrita por la ley de concesión, cuya tan 
im portante noticia se comunicó oficialmente 
por el Gobierno francés al español en p arte  
telegráfico recibido en Madrid el 26; esto es, 
el mismo dia que concluía la próroga de cua
tro meses concedida por nuestro Gobierno á la 
em presa, la que ya se emplea con asiduidad 
en la traslación de caudales y organización 
del persona l, así como del inmenso material 
necesario para dar pronto principio á las obras 
con extraordinario  impulso.

A lo dicho puede añadirse que, según afir
man los que mas iniciados están en este ne
gocio, dentro de pocos dias las veremos em
pezar; en el concepto que en el térm ino de 48 
meses debe quedar concluida la parte  de ca
nalización desde San Cárlos d é la  Rápita hasta 
el azud de C herta , sin perjuicio de su conti
nuación hasta Zaragoza , siendo lo prim ero la 
parte  mas costosa ; pues como las aguas del 
Ebro no se aprovecharán mas abajo de la villa 
de A m posta, desde ella hasta San Cárlos hay 
que ab rir  un canal ai través del terreno de 
prados que media en tre  ambos puntos, cuyo 
canal será alimentado por otro ae riego , que 
se ab rirá  igualm ente desde dicho azud hasta 
Amposta, pasando por el pié de las altu ras 
inm ediatas al rio que siguen su dirección mas 
ó menos paralela al mismo por espacio de seis 
horas.

Confiamos pues que, á no oponerse alguna 
causa m uy im prevista , en esta ocasión ten 
drán  cumplido efecto nuestros deseos, supuesto 
que habiendo sido la mayor dificultad la falta 
ae caudales, depositados ya los necesarios, 
como queda dicho, todo lo demás será fácil 
de allanar. (Del Sol.)

Igualada 7 de Junio.
Ayer descansó en esta población el Exce

lentísimo Sr. Capitán general, y fué obsequia
do por nuestro digno Alcalde el Sr. D. Celes
tino Mas y Abad con un  banquete que pre
paró en una casa y fué honrado por el Jefe y 
Oficiales de estado m ay o r, por los Sres. Coro
nel y Teniente Coronel de la guarnición, por 
los Sres. Juez y Promotor Fiscal, los Sres. Te
nientes de Alcalde , una comisión del muy 
ilustre A yuntam iento, el Sr. Comandante m i
litar y el reverendo cura párroco en represen
tación del clero. Reinó en la comida la mayor 
cordialidad, y después del café se dieron b rin 
dis á S. M., al General La Rocha, á las Au
toridades de esta villa y á su guarnición. Du
rante el festín la música del regimiento de la 
Union tocó escogidas piezas , ejecutándolas con 
mucho gusto y m aestría.

A las once y media de la noche principió 
un baile, que fué dedicado á S. E. por el muy 
ilustre cuerpo municipal en la casa-teatro, 
el cual estuvo concurrido por lo mejor de la 
población, y decoroso en ex tre m o , así por el 
lujo y elegancia con que estaba decorada la 
sala , como por el placer que m ostraron todos 
los convidados en verse favorecidos por la 
prim era Autoridad m ilitar del Principado.

Hoy á las cuatro en punto de la ta rde ha 
montado á caballo S. E ., tomando el camino 
de Barcelona, dirigiéndose al parecer al Brúch 
esta noche para ir m añana á Monserrat y ba
jar después á E sparraguera y Maríorell, desde 
donde probablemente regresará á esa capital 
para pasar en ella el dia del Corpus.

S. E. ha dejado complacidos á estos hab i
tan tes , y lo ha quedado también del recibi
miento y festejos que se le han hecho.

(Del mismo.)



MISIONES BE LA GUINEA.
C arla  de M r. G alláis , misionero de la congre

gación del E sp íritu  San to , bajo la invocación
del Corazón inmaculado de M aría , al lim o. S e 
ñor K oves , coadjutor del vicario apostólico de
Guinea y Senegambia.

CONCLUSION ( 1 ) .

Siem pre  m e acordaré  de u n a  p ob re  m adre  
á q u ien  se le hab ia  m u e r to  u n  n iño de pecho. 
Por espacio de 15 d ias  consecu tivo s  vi q ue  sa
lía sola y se d i r ig ía  lejos del tu m u lto  con las 
lág r im as  en  los ojos h ác ia  la orilla del m a r ;  y  
allí sola, s en tad a  en  la a r e n a ,  daba l ib re  e x 
p a n s ió n  á su  dolor.  Solia yo i r  allí cerca á r e 
za r  el b re v ia r io  y  e scu c h a r  al m ism o t iem po 
su  q u e ja  f ú n e b r e ,  q u e  por c ierto  era  b ien  s e n 
cilla y p a té t ic a :  « ¡O h  hijo mió,  d e c ía ,  t ú  no 
ex is te s  y yo lloro!» Tampoco me o lv idaré  de 
h a b e r  v is to  u n  hom bre  qu e  al p a sa r  po r  el 
cam in o  señaló el cielo á la pobre m a d r e ,  d i -  
c iéndo la :  «Ten confianza en  Dios, Setalle Ja lla .»

Como los se re r s  h o n ra n  tan to  la m em oria  
de  los m u e r to s ,  una de las cosas mas cu riosas  
del pais son las s ep u l tu ra s .  E n t i e r r a n  al d i
fun to  en  su  p rop ia  c a s a , cuyos p i la res  c o r tan  
po r  la m i ta d :  si es tá  s i tu a d a  en  la  costa ,  la 
c u b re n  de conchas y m ariscos ,  y de t i e r r a  si 
se halla  en  el in te r io r  del reino. El Ndong, 
F a p d h u t  y Mbisel pa recen  otros tantos castille
jos  d e r ru id o s  que  im po nen  por su aspecto som 
brío  y m is ter ioso ,  producido  por la e spesu ra  
de  los bosques  q ue  los c ircuyen.

De los funera les  pasem os ahora  á las c reen 
cias de ios se re rs  en cuanto  á Ja otra  vida. 
Dicen q u e  los buenos  después  do m uerto s  v o l 
v e rá n  á n a ce r ,  cuya creencia está tan  en bo 
ga q u e  m uchos me h a n  aseg u rad o  ten e r  pa
r ien tes  q u e  ha b ían  nacido nu e vam en te  en otro 
pais que  no c i taban .  Un negro  puede rev iv ir  
b lanco ,  y yo mismo puedo v o l v e r á  v iv ir  s a 
liendo negro. No lejos de  aq u í  m urió  una 
m uchacha  á q u ien  co r ta ro n  el labio superior, 
y nueve  meses después  volvió á nacer  de la 
propia m a d re  con el mismo labio mutilado. 
Tales son las p ru eb a s  q ue  nos d an  con toda 
confianza ,  y que se adm iten  aq u í  como i r re 
fragables. Pero no son estos solamente los e r 
rores de este pobre pueblo : su religión se apoya 
en el feticismo, y tienen por ídolo la serp iente .  
Así es como el enem igo an t ig u o  del género 
h u m an o  se hace ad o ra r  todavía bajo la 'f ig u ra  
de aquel vil reptil  que  sedujo á Ducstros 
p r im ero s  padres.

No es pues e x tra ño  que  es tas  saban d ijas  se 
deleiten en h ab i ta r  este p a í s ,  pues ab u n d a n  
ex tra o rd in a r ia m en te .  Se p resen ta n  tan  f re 
cu en tem en te  á la v is ta ,  q u e  al fin se ac o s tu m 
b ra  uno á m ira r la s  casi como si fu e ran  an i 
males domésticos. Un d i a ,  ha l lándom e molido 
do cansancio de  resu l tas  de un  v ia je  que  aca
baba de  h acer ,  bajo los rayos de u n  sol a b ra 
s a d o r , me eché un  rato en la cama p a ra  de s 
c a n s a r ,  y m ie n tra s  estaba d u rm ie n d o  se oyó 
u n  ru ido  ex trao rd inar io .  Despertóm e so bresa l
tado ,  y vi q u e  era  un cu leb ró n  qu e  se la n za 
ba á la cabecera de mi cama, y caia encim a de  
las conchas de mi habitación . Levantóm e al 
m om ento ,  y cogiendo una  a rm a  p a ra  el co m 
b a te ,  le dejé tendido después  de repetidos gol
pes. E n  otra ocasión, volv iendo á casa, ig u a l 
m en te  c a n s a d o , noté un ruido que me hizo p en
sar  si se h abría  apoderado alguno de mi h a 
bitación.  E ntro ,  y  me e n cu en tro  con u n a  s e r 
p ie n te  m onstruosa  del género cocodrilo q u e  
es taba  en tro n izad a  en mi cama. Luego q u e  me 
vió e n t r a r ,  d u d a n d o  qu izás  de la leg it im idad  
de su s  de rechos ,  so prec ip itó  sobre  los m a r i s 
cos, pero s in  d e sa m p a ra r  el terreno. D eseando 
yo volver á Ja posesión de m is  pen a te s  u s u r 
pados,  t r a té  de a r ro ja r  á aquel  en em igo ;  mas 
como era  dem asiado form idab le  p a ra  a tacar le  
de frente ,  cojí una  estaca, y con ella di repe tidos  
golpes á las paredes  de la cabaña . No pu d ien d o  
res is t i r  á esta especie de in t im ación ,  salió al 
f in ,  y u n  tiro fué el p rem io de su  tem eridad .  
E ra  g ruesa  como un hom bre,  y ten ía  dos m etros  
y medio de largo. Sus ojos, a u n  despu és  de 
m u e r t a , e r a n  tan  e s p a n to s o s , q u e  el herm ano  
Claudio , q u e  tuvo la in trep idez  de d isp a ra r le  
el tiro, no se a t rev ía  á m irar la .  Yo mismo t u 
ve qu e  hacer el oficio de sep u l tu re ro  pa ra  m e
ter la  m uy  p ro fu n d am en te  debajo  de t ie rra .  Di
cen que  era la hija m u y  i lu s t re  del g ra n  m a
m an G uetihé , p r ín c ip e  de las se rp ien tes  de 
todas las aldeas de las cercanías.

Otro dia, m ie n t ra s  rezábam os las le tan ías  
en la capilla,  a n te s  del e x á m e n  p a r t i c u la r ,  al 
l legar al versículo Ab ornni malo libera nos, 
Domine (2), vi j u s ta m e n te  sobre mi cabeza u n a  
g r a n  culebra ne g ra ,  de las m as  venenosas, q u e  
es tab a  colgada a uno de  los cuadros  del Via 
Crucis. E xcu so  dec ir  á V. I. qu e  le hice p a g a r  
b ien  ca ra  su  insolencia por  h a b e r  osado p e 
n e t ra r  ha s ta  el s an tu a r io  del Señor.

A q u í se ha lla  la cu leb ra  de cascabel que  
en t ra  a lg u n as  veces ha s ta  en  las habitaciones,  
y tam b ién  la b o a ,  q u e  s e g ú n  dicen los in d í 
gen as ,  no tem e a ta ca r  á los bueyes. A dem ás  
de  los rep t i le s ,  tenem os por  vecinos  m uchos 
t ig res .  Estos h a n  devorado este año diez p e r 
ros de n u e s t ra  aldea. No há  m ucho t iem po 
q u e  vi m a ta r  á uno de ellos, al cual v is t ie 
ron con m agníf icas  te las;  y colocándolo en la 
Plaza m ayor  al pie d e  u n  árbol del Consejo, 
todos los cazadores  le sa ludaro n  diciéndole: 
«S a lv e ,  señor  de las se lv a s» ,  d isp a ran d o  aj

(')) Véase la Gacela de  ayer .
(2) L íb ran o s ,  S e ñ o r ,  de todo mal.

m ism o tiempo la escopeta. A esta ceremonia 
ac om pañaba  el palmoteo de la m u l t i tu d  en 
medio de un a  continua  gr i ter ía .

Pero en t re  estos an im a les ,  la serpiente  es 
la ún ica  á la cual t r i b u ta n  obsequios religio
sos; de tal m anera  que  la erigen santuarios, 
la m a n t ien e n  á veces con sangre  de pollo, y 
la p rod ig an  ab u n d a n te s  libaciones cíe leche y 
l ico r,  s in  contar  los bueyes  q u e  la inmolan.

M am an cu e th iées en estos pa ra je s  el famo
so p r ín c ip e  de las serpientes.  No dicen que sea 
u n  Dios, pero  af irm an q u e  es u n  g r a n  genio 
que  tom a la forma de s e rp ie n te ,  y  q u e  á ve 
ces se m anifiesta  con el un ifo rm e  galoneado 
de u n  an t ig uo  Oficial del imperio . Estos pue
blos son t a n  c rédulos ,  p r in c ip a lm e n te  cuando 
se t r a t a  de m e n t i r a s , q u e  recien tem ente  hay 
algunos que  a seg u ra n  h a b e r  sido honrados 
con la aparic ión de este rep t i l  con el mismo 
t ra je  q u e  llevo y  el cordon q u e  m e ciñe la c in 
tu r a  con las borlas q u e  me llegan hasta los 
pies. Todavía me acuerdo  que  u n  dia antes de 
a m an e c e r ,  v in iendo de aco m p añ ar  á uno de 
mis com pañeros ,  me hallé  con un hom bre  m u y  
va l ien te  que  lleva ya m uerto s  15 elefantes, y 
q u e  m as  de u n a  vez nos convidó á com er de 
su  ca za ,  y  a la rgándo le  yo la m ano  se puso á 
tem blar .  E n  vano p ro c u ré  t r a n q u i l i z a r l e , de 
modo que  tu v e  qu e  de jarle  en tregado  á sus 
reflexiones. S upe  después  que  por la t a rd e  ha 
bia contado á los ancianos del pueblo que ha
bia visto el genio en tal p a r t e ,  bajo tal for
m a ;  m as  yo al dia s iguien te  hice saber  que  el 
genio era yo mismo.

Estos llamados genios son los protectores 
do la ju s t ic ia  y del derecho, y los vengadores  
del cr im en. Nadie se a trev e r ía  á po n er  una 
mano sacrilega en las r iquezas  qu e  e n c ie r ran  
sus  adora torios. T uve el gusto  de v e r  el g ran  
san tua rio  de M asa-U a lí , protec tor de Mbisel. 
Son unos ex tensos rec in tos,  con setos a l r e 
d e d o r ,  en cuyo cen tro  se elevan los árboles 
sagrado s,  q ue  son su m am en te  copudos. Adhola  
D hajanor , genio del l u g a r ,  ejerce u n  poder 
form idab le ;  y el que  se atrev iese á ocultar  
cu a lqu ie ra  de los objetos depositados en su 
tem plo,  se le volvería la cabeza hácia a t rá s  
an tes  de poder l legar á su  casa.

AI que  comete un  c r im e n ,  al in s tan te  se le 
pone en  manos de la ju s t i c ia ,  y  hé aqu í  cómo 
se ejecuta. Se congregan  los ancianos; y  si el 
reo es cu lpable ,  se le en tre g a  inm ed ia ta m en te  
al fu ro r  del genio. Desde aquel in s tan te  p u e 
de decirse q u e  su  m u e r te  es inev itab le ,  á no 
se r  q u e  an tes  de  la época señalada consienta  
en hacer m u y  penosos sacrificios; es d e c i r ,  en  
despojarse de sus r iquezas .  Todo lo ha p r e v i s 
to la a r t im a ñ a  de los ju eces :  no solam ente se 
ab an do na  el cu lpable  á  la ju s t i c ia ,  sino que 
h a s ta  s u  familia q u ed a  en vue l ta  en  el an a te 
ma. Mil veces he sido testigo del im perio  q ue  
ejerce esta te rr ib le  creencia. A un deudor se 
le escribe d ic iéndole: «Si por tal tiempo no 
pagas  tu s  d e u d as ,  ya sab rá s  cuál  es la v i r tu d  
de nuestros  C an ar io s», y  bas ta  es ta  ind ica
ción p a ra  que p ague  en  el té rm ino  prefijado.

Yendo hace algunos dias  á pasea r  á F a d -  
h u t ,  presencié u n  espectáculo im ponente .  E ra  
una  reun ió n  com puesta  de unos sesenta  a n 
cianos con ba rb a  b lan ca ,  qu e  e s tab a n  se n ta 
dos en el suelo t ra ta n d o  sobre la l ibertad  de 
u n  infeliz sep tu ag en a r io  que h a b ían  dedicado 
al furor del genio po r  causa  de adulterio. Mu
chos de e n t re  ellos me pa rec ie ron  sencillos y 
de bu en a  índole; pero en cu an to  al O th ur ,  e ra  
á m i modo de ver  u n  solem nísim o bellaco. El 
O th u r  es u na  especie de G ra n d e -O r ie n te ,  ó 
caballero serer ,  que  está encargado de p re s id i r  
el culto. El es qu ien  por medio de mil signos 
cabalísticos en tre ga  el reo á la c ru e ld ad  del ge
nio m ed ian te  u n a  s u m a  q ue  en tre ga  el acu sa 
d o r ,  y salva después  la v íc tim a á  costa de u n a  
g ra n  p a r te  de su  fortuna .

Nuestros pobres  serers  t ien en  tam bién  otra  
creencia que  les hace dignos de com pasión, y  
es la fé que  t ien en  en  ciertos genios que  lla
m an O naky} y se a sem ejan  á n uestros  v a m p i
ros. No salen de la s e p u l tu ra  como nuestros  
cadáveres  am b u lan te s  p a ra  h a r ta r s e  de noche 
con la sangre  de  los v ivo s ,  sino que  á m anera  
de malos e sp ír i tu s  tom an la form a h u m a n a ,  y  
se a l im en tan  con p a r te  del a lma ó el princip io 
vita l  de los hombres. Si hay  sospechas de que 
alguno sea Onaky ó com edor de a lm as,  se le 
declara  g u e r ra  á m u e r te :  así es que  la m ayor 
in ju r ia  que  p u ed a  hacerse á u n  serer  es d a r 
le este epíteto. Un joven  de n u e s t r a  aldea dió 
esta calificación á u n  hom bre  de S in ;  y para  
l ibrarlo  del fu ror  del u l t ra ja d o ,  tu v ie ro n  que 
tenerlo ocho dias  escondido en ei bosque.

Hasta a q u í  he p in tado  ei pueblo de Serer 
con colores poco ag rad ab le s ;  mas ah o ra  me 
p e rm i t i rá  V. I. que  le diga u n a  pa lab ra  acer
ca de su  b u e n  corazón, que  se m anifiesta  por 
la hosp ita l idad  cordial que  reciben los ex tra n -  
geros. Estos n a tu ra le s  en t ienden  la ve rdadera  
f ra te rn idad ,  y la p rac t ican  como se debe. Guan
do uno tiene que v ia ja r ,  no ha m enes te r  que 
lleve provisiones consigo, po rq u e  seria p r iv a r 
les de la satisfacción que les causa el subve
n i r  á las necesidades del viajero. A penas  llega 
uno á un  pueblo cuando  le t r a e n  u n a  g ran  
calabaza llena de agua pa ra  lavarse  los pies, 
ju n to  con u n a  es tera  pa ra  sen ta rse ,  y leche 
pa ra  re f resc a r ,  p repa rándo le  adem ás u n a  ha 
bitación p a ra  pasar  t ranq u i lam en te  la noche. 
Ai d ia  s igu ien te  por la m añana  s i rv en  un 
excelente  k u sh u s  V la mejor gallina del lugar, 
s in  mas in te rés  qu e  ten er  el gusto  de e s ta r  en 
conversación con el forastero. ¡Cuántas  veces 
fui recibido de  esta m a nera  s in  habérsem e

pedido u n  maravedí! Al llegar á u n  pueblo, 
el se re r  me decia con la alegría y jovialidad 
que le es n a tu ra l :  « ¡P ob re  ex trangero l  ¡qué 
cansado estás! V e n ,  que  te daré de comer y 
beber.»

El pueblo se d is t ingu e  tam bién  por el re s 
peto que  tiene á la A u toridad.  Guando los 
serers  v an  á ofrecer sus  homenajes al Rey, se 
q u i ta n  las sandalias ó inc l inan  la rodilla an te  
el P r íncipe  diciéndole: «Señor, Dios sea con 
vos.» Si e s to rn u d a ,  todo el m un do  se pone á 
palmotear. Aquí no se escribe la h is to ria  de 
los P r ín c ip es ;  pero] se conserva no obstan te  
largo tiempo la memoria de sus g u e rra s ,  de 
sus com bates,  de sus vicios y  v ir tudes .

He encontrado u n  buen anciano laudator  
temporis acti (1) que me ha  dado la l is ta de 
los doce últimos Reyes de S in ,  y me citó que 
en tiempos remotos, cuya época no podia se
ñalar,  hubo u n  Rey llamado Nagane q u e  habia 
sido destronado por sus  súbditos. «Entonces, 
dijo, al salir  de sus estados, el sol se oscu
reció y tembló la t ie r ra ;  de modo que  las 
gentes  cre ían  q ue  Dios iba á an iq u i la r  el 
reino con su ira.»

Tal es la p in tu ra  de los se re rs  con sus  v i
cios y v i r tu d es .  No pre tendo  decir  á V. I. que  
la mies esté pa ra  cogerse; pero ello no obstante, 
se necesitan  operarios : así que  no dudo que  
V. I. nos en v ia rá  buenos misioneros.

El Evangelio  es acogido favorablemente en  
todas partes .  Hice dos viajes cerca del Rey de 
S in ,  que  dista  un as  40 leguas de nuestra  r e 
s idenc ia ,  y fui m u y  bien recibido por todo el 
m undo. Q u er ían  que  me q u e d a ra  por fuerza, 
cogiéndome por la sotana. El Rey y su a n 
ciano p a d re  t ien en  m u y  buenas  disposiciones. 
El año pasad o ,  cuando  pasaron por estos pa
ra je s ,  cada uno de ellos me pidió u n a  cruz y 
una  m edalla ;  y cuando  regresaron , tuv e  la sa 
tisfacción de v e r  qu e  las llevaban colgadas al 
cuello en  lugar de los signos supersticiosos que  
usaban .

El sem inario  de V. I. es tá  fundado en el p a 
ra je  m as sano ,  m as fértil  y m as b ien  s ituado 
de toda la costa. E n  cu an to  al establecim iento 
de S an  José, parece  q u e  ofrece por su  posición 
todas las ve n ta jas  q u e  pueden  desearse : de 
su e r te  qu& no podia h aberse  escogido u n  pa 
raje  m as á propósito p a ra  form ar u na  g r a n j a -  
modelo. Hállase en u n a  a l tu ra  qu e  dom ina el 
m a r ,  y en  las cercan ías  h ay  la fuen te  de las 
Corzas y la de los E le fan tes ,  q u e  son los dos 
m an an t ia le s  m as  preciosos q u e  se e n c u e n t ra n  
desde  D a k ar  hasta  Salum .

E n  F a d h u t ,  que  es u n a  aldea q u e  se halla 
no lejos de a q u í ,  he hallado ig u a lm en te  la 
gen te  inc l inada  á nues t ro  favor. Ya tenemos 
en  ella u n a  casa ;  pero  con dos sacerdotes  no 
se puede  ac u d ir  á todas partes .  Nos hacen s u 
ma falta misioneros, y  d ine ro  p a ra  operar  el 
bien. ¡ Ah! ¡Si yo pud iera  hacer  ver lo que veo, 
v hacer sen t i r  Jo q ue  siento á tan tos  jóvenes 
levitas q u e  t i tu b e a n  en su  vocación, y  se m an
t ienen  pasivos en  la plaza pública hasta  la 
hora sex ta  , la nona y la o n c e n a , m ie n tra s  
que  el dila tado cam po de la v iñ a  del Señor 
qu ed a  inculto! ¡Que no me sea dado in sp i ra r  
algunos sentim ientos  de p iedad  y compasión á 
tan tos cris tianos de E uropa  que es tán  favore
cidos por los dones de la fo r tuna!  Millares de 
Lázaros les rec lam an desde aq u í  a lg u n as  m i
gajas de lo que  les sobra !.... Suplico á V. í. 
ten ga  á bien lev an ta r  las m anos al cielo á fin 
de q u e  d e r ra m e  sus  bendiciones y dila te cada 
dia mas esa obra  t a n  bella y t a n  em in en te 
m e n te  católica de  la p ropagac ión de la f é , y 
nos envie  num erosos  obreros  p a ra  recoger la 
inm ensa  cosecha que  se p repa ra .

Recibid &c. =  L. M. Galláis , misionero 
apostólico del E sp í r i tu  San to  y  del pur ís im o 
Corazón de María.

A n oche ,  con motivo de se r  hoy el santo  
del digno General Zarco del Valle ,  le dió una  
magnífica serena ta  la bri l lan te  m úsica del re
gim iento  de In g e n ie ro s , l u c i e n d o , an te  una 
co ncurrenc ia  inm ensa  que  poblaba la C arre ra  
de S an  Gerónimo y las calles inm edia tas ,  t a n 
to su  nuevo in s t ru m en ta l  tra ído  de Alemania, 
como las m a rch as ,  polkas y pasos dobles , ale
manes tam bién . Todas las p iezas, e jecu tadas  
con e x t ra o rd in a r ia  p rec isión  y  b u e n  gusto, 
p rodu jeron  el mejor efecto; pero debemos ci
t a r  p a rt ic u la rm e n te  el precioso p o t-p o u rr i  fi
na l ,  que  hubo  de repe tirse  después  de a tro 
nadores  ap lausos,  y á petición del num eroso  
público q u e  lo escuchaba.

Satisfecho debe h aber  quedado el Sr. In 
geniero g e n e ra l ,  así del afecto y es t im ación 
qu e  le d e m ues tra  el benemérito  cuerpo  que 
ta n  sáb iam ente  d i r i g e , como del resu ltado  de 
sus  constantes esfuerzos p a ra  hacerle cada dia 
m as digno de encomio y alabanza.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del áia  12 de Junio á las  tre s  de la 
ta rd a .

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu los  dol 3 por  1 00 conso lidado . 46 1 /8 .  
Idem  diferido, 22 1 /4 .
Inscripciones  de part íc ipes  legos, 17. 
Am ortizabie  de p r im e ra ,  9 7 /8 .
Dicha de s e g u n d a ,  5 1/2.

(1) Alabador de lo pasado.

Acoionea de l  Banco esp añ o l  de  S a n  Fer
n a n d o ,  105 p.

Idem  de las C abril las  y C o ru ñ a ,  103 d.
Idem d e  F o m en to ,  de 4000 r s . ,  74 1 /4 ,
Idem  de 2000 rs . ,  73 1 /2 .

CAMBIOS.
L óndres  á 90 d i a s , 50 d.
P aris, 5 -2 6  d.
A lican te ,  1 /2  d .
Barcelona á p s .  ín .} 1 /4  id,
Bilbao, p a r  p,
Cádiz, 1/2 d.
C o ru ñ a ,  1 /2  id .
G ra n a d a ,  1 id .
Málaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r  , 1 /4  pap. <L 
S a n t ia g o ,  1 /2  cL 
S ev il la ,  1 /2  id.
Valencia, 1/2 id*
Zaragoza,  3 /4  id.
Diftcnenio d© l e t r a s  al  6 po r  100 al  año.

ANUNCIOS.

REVISTA DE LA GANADERIA ESPAÑOLA.
El número correspondiente al presente mes de 

Junio contiene los artículos siguientes :
Consideraciones relativas á la producción de las 

lanas en el siglo X IX , y  al ganado que las facilita.
Efectos y  acción de la sal en las facultades geni- 

tales.
Elección de los animales de trabajo.
Aprovechamiento de los animales muertos.
Cultivo de la esparceta ó p ipirigallo.
Modo de dar color á la manteca de vacas; mane

ra mejor de fabricarla; su conservación, y  alteración 
que experimenta.

Domesticación de la llam a y  de la  alpaca.
Carreras de caballos.
Lanas.
Este periódico sale una vez al m es, y  se suscribe 

en la Asociación general de ganaderos, calle de las 
Huertas, núm. 3 0 , y  librería de Perez, calle da 
Carretas, núm. 5 , á 30 rs. por un año, y  16 por 
seis meses.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa 
del Burgo por renuncia del que la servia por su an
cianidad; y  para la nueva p rovisión , el A yunta
m iento ha señalado la dotación de 600 ducados anua
le s, á pagar por trim estres, de los fondos de propios 
y  arbitrios m unicipales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, instruidas debidam ente, al A yuntam ien
to , dentro del término de 30 dias, á contar desde la  
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  Gacela de M adrid.

El Burgo y  Junio 7 de 1852.=E 1 Presidente, Manuel Ayuso.

Se ha extraviado el privilegio de juro siguiente:
Uno situado en las alcabalas de Santo D om ingo, 

su partido y  m erindad, en cabeza de D. Rodrigo de 
A yalas, vecino y  Regidor de dicha ciudad de Santo 
D om ingo, y  de Doña Gerónima A rrieta , su muger, 
de 68,000 mrs. de renta al año.

La persona que tuviese noticia de su paradero, 
se servirá avisar á D. Juan Manuel G óm ez, que vive  
calle del Calvario, núm. 2 0 , cuarto p rin c ip a l, apo
derado del Sr. Conde de H ervias, que es á quien 
pertenece.

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  d e l  PaiNCXFZ. A  las nueve de la no

che.— Gran concierto por Gottschalk.— Por primera 
vez el sitio de Zaragoza , fantasía beróica para diez 
pianos, compuesta expresamente para dicha noche 
por G ottschalk, y  ejecutada por los Sres. Aguirre, 
A llú , G arcía, Inzenga, M ata, M ir, M iralles, Pas
tor, Toledo y  el autor.— La vallisoletana, gran wals 
de bravura para dos pianos, compuesto por Gotts
chalk , y  ejecutado por el Sr. Miralles y  el autor.—  
El Carnaval de V enecia, compuesto y  ejecutado por 
el mismo.— Fantasía de flauta sobre motivos de la  
Norm a , ejecutada por el Sr. V ille t i.— Además el se
ñor Gottschalk tocará cinco piezas originales.— Or
den de la  función : Primera parte.— Belisario. R e
cuerdos de B ellin i. Danza ossiánica. La moissonneu- 
se. Le bananier.— Segunda parte.— La vallisoletana. 
Fantasía de flauta. Carnaval de Venecia. E l sitio de 
Zaragoza.

T eatro  de  l a  Cr u z . A  las ocho y  m edia de la
noche.—  Todo lo vence amor, ó la P a ta  de cabra , co
media de m ágia en tres actos, la  que será adornada 
con todo su aparato.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las nueve de la no
che.—  Un ramillete, una carta y  varias equivocaciones, 
com edia en dos actos.—  ¡V a y a  un par ! pieza nue
va en un acto .—  Geroma la castañera , zarzuela en 
un acto.

T e a t r o  del  Circ o . A las nueve de la noche.—* 
Sinfonía. — s i  última hora..—̂ Baile. — E l estreno de 
una artista—Baile.— Buenas noches, Sr. JD. Simón.

J a r d in - chaplet . Hoy domingo 13 á las ocho y  
media de la noche (si el tiempo lo permite).—Ter
cera fiesta de noche—Vistosísimas ilum inaciones— 
Gran concierto vocal por los artistas franceses.—  
Baile público alrededor de los sorprendentes juegos 
de agua.— Café servido por el dueño de el de el Iris- —- 
Fuegos artificiales por los Sres. M inguet y  Lloren*.

Entrada 8 rs.
N ota.— De órden del Excmo. Sr, Gobernador es

tará abierta la puerta de Recoletos hasta las doce y  
media.


